
EL MANTUANO Y EL MANTUANISMO 
EN LA HISTORIA SOCIAL DE VENEZUELA 

El origen y desarrollo de la designación venezolana de mantua-
no llena gran parte de la historia social de Venezuela en Jos si
glos x v i n y x ix . Tratemos de ver su origen y trayectoria. 

La voz nace en Caracas, sin duda en la primera mitad del si
glo X V I I I , como expresión de las profundas diferencias sociales de la 
época, y se prolonga hasta bien entrado el siglo x i x . Hoy sólo se 
presta a la evocación histórica. 

E l primer testimonio que hemos encontrado de su uso es del 5 
de enero de 1752, en los Documentos relativos a la insurrección de 
Juan Francisco de León (ed. de Caracas, 1949). Ese día se tomó 
declaración, o "confes ión" , a Matías de Oballe, vecino de Maracay, 
labrador, a quien acusaban de ser "el pr incipal concitador de los 
ánimos de la gente de Afagua" . Oballe había recibido de u n sar
gento llamado Peraza una carta firmada por el capitán Juan Fran
cisco de León, pero alguien le había dicho que la f irma no era 
auténtica (p. 171): " . . . f u e el Confesante y le preguntó a Peraza 
que de qu ién era la f i rma de la carta, pues le habían dicho no era 
de León, a que le respondió que León tenía apoderado, y que 
la f irma de la carta era de su apoderado, y que éste era u n Man-
tuano, y los tenía a todos de su parte. . . " En la misma declaración 
agrega Matías de Oballe (pp. 178-179) : 

. . . que cuando llegó Francisco de León [hijo de Juan Francisco] 
a casa del confesante al pueblo de Maracay, movida conversación 
sobre el viaje de la Guaira, y dicho el confesante los graves costos 
que se habrían ocasionado a su padre, le respondió dicho Francisco 
no habían sido ningunos, pues todos los habían suplido los Man-
tuanos, y volviéndole a reconvenir el confesante que mal se com
padecía los suplementos de dichos Mantuanos con el refugio que 
habían tomado en las iglesias al tiempo de la marcha para dicha 
Guaira, a que respondió dicho Francisco León que es que aquélla 
había sido máxima y disimulo de ellos.. . 

Mantuanos designa ahí a los criollos nobles de Caracas, que 
habían apoyado - c o n las debidas precauciones- el movimiento de 
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Juan Francisco de León contra la C o m p a ñ í a Guipuzcoana, y lo 
abandonaron totalmente en el momento de la represión. Eran los 
dueños de las haciendas ("la o l igarquía t e r r i to r i a l " , dice G i l For-
t o u l ) , afectados por el monopolio vizcaíno. La expulsión de la 
C o m p a ñ a í a Guipuzcoana ' sa t i s fac ía efectivamente los anhelos de 
toda la clase mantuana, de todos los hacendados, y aun de todo el 
sector criol lo, víctima de los intereses monopolistas de la Compañía . 
E n su marcha de abr i l de 1749 sobre Caracas, en que llegó a la 
Plaza Mayor y se hizo de hecho dueño de la ciudad, Juan Fran
cisco de León, que era canario, invocaba la representación de todos 
los vecinos, "Nobles y Plebeyos". E l Cabildo abierto del 22 de abr i l 
de 1749, presidido por los alcaldes ordinarios D . Miguel Blanco 
U r i b e y D . Juan Nicolás de Ponte y Solórzano, con la presencia de 
l o m á s destacado de la nobleza criol la - e l Marqués de Mijares, el 
M a r q u é s del T o r o , el Marqués de Torrecasa, el Marqués del Valle 
de Sant iago , / y además los Blanco, los Bolívar, los Herrera, los 
Rivas, los Tovar, etc. (en total noventa y seis asistentes) - , había 
apoyado por unanimidad las demandas que "en nombre de la 
nobleza y de la plebe" había presentado el capitán isleño, acam
pado con su gente en la Plaza Mayor de Caracas. La designación 
de mantuano no tiene ahí, como se ve, carácter peyorativo. ¿ L o 
habrá tenido antes? 

Luego la encontramos en u n documento del 25 de febrero de 
1782. E l regidor del Cabildo de Caracas Francisco A . de Arr ie ta le 
escribe a Francisco de Miranda, al que trata habitualmente de 
hermano y amigo (Archivo de Miranda, X V , 71) : "Joseph María es 
el muchacho de las maiores esperanzas en la ciudad, m u i amado 
de todos; si sale a cavallo solo, quando lo encuentran lo acompa
ñan ; hasta el provisor, clérigos, los Mantuanos me lo han pedido 
muchas veces". J o sé María es su h i j o , y el padre se envanece de las 
atenciones que con él tienen los mantuanos de Caracas. 

M á s adelante, el 3 de mayo de 1793, Francisco de Saavedra, que 
hab ía sido Intendente del E jérc i to y Real Hacienda de Venezuela 
(1783-1786), y fue el verdadero gestor de la creación del Real Con

sulado de Caracas, le escribe desde M a d r i d a T o m á s González de 
Carvajal sobre las dificultades para elegir los miembros del Consu
lado, pues el Prior, los Cónsules , el S índico y los Conciliarios no 
deb ían ser parientes dentro del tercer grado 1 y le dice: 

Es muy difícil combinar la cosa de manera que habiendo de 
entrar en el Consulado los sujetos distinguidos del país no resulten 
algunos parientes, porque los llamados allí Mantuanos están liga-

i V é a s e EDUARDO ARCILA FARÍAS, El Real Consulado de Caracas, p p . 21 
y 236. 
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dos con infinitas conexiones a causa de que a manera de los Judíos 
no se casan sino dentro de su tr ibu. 

Es decir, los inantuanos constituían una especie de casta, con 
tendencias endogámicas : casi todos ellos estaban efectivamente em
parentados entre sí 2 . En 1796 el Gobernador y Capi tán General de 
Venezuela don Pedro Carbonell envió a Su Majestad u n impor
tante Memoria l sobre los manejos del Regente don A n t o n i o López 
Quintana, del Intendente don Esteban Fernández de L e ó n y del 
partido mantuano 3 . Denunciaba: "como si sus miras se dirigiesen 
a la independencia, proporcionan las cosas sobre u n pie sospechoso 
y en que pueden fundarse terribles consecuencias". Los acusó de 
haber procurado formar un partido en el Ayuntamiento "por unos 
medios escandalosos y peligrosos, como fomentar abiertamente la 
división entre españoles europeos y criollos, declarándose protec
tores de éstos en las apariencias y seduciéndolos con utilidades y 
beneficios a favor de la Patria, para conseguir a su conveniencia 
afaccionarlos, cuyo n ú m e r o proyectaron aumentar incitando a los 
que aquí se l laman mantuanos, por medio del presbítero doctor 
Juan Jo sé Ignacio Moreno y don A n t o n i o Fernández de León , a 
entrar en los oficios de regidores que ha mucho t iempo que están 
vacantes.. ." Sin embargo -agregaba- " n o les salieron las cosas tan 
bien como las hab ían dispuesto, a causa de haberse rematado dos 
oficios por sujetos no mantuanos". Entonces - r e l a t a b a - intenta
r o n fuesen electos para alcaldes ordinarios don A n t o n i o Fernández 
de L e ó n y el Marqués del T o r o , y explicaba: 

Muchas fueron las diligencias que hicieron el doctor Moreno 
y los regidores nuevos del partido mantuano para conseguir esta 
elección, con la esperanza de las promesas del Intendente, que los 
ha seducido y puesto en movimiento ofreciéndoles vanamente poner 

2 H a y que tener en cuenta que e l R e a l Consulado fue u n poderoso ins
t r u m e n t o de poder p o l í t i c o y e c o n ó m i c o de l a clase m a n t u a n a . V é a s e , a d e m á s 
de la o b r a ya c i tada e n la n o t a an te r io r , los Documentos del Real Consulado 
de Caracas. I n t r o d . de E. A r c i l a F a r í a s , s e l ecc ión de I . Lea l , Caracas, 1964. 
C o m p l e m e n t a b a así e l p o d e r d e l C a b i l d o . CARLOS SISO, La formación del pueblo 
venezolano, M a d r i d , 1953, t . 2, p . 252, dice que d e s p u é s de 1810 la clase mantua
na de Caracas m a n t u v o la s u p r e m a c í a sobre toda la p r o v i n c i a , aunque se m a n i 
festaron celos de ciudades c o m o C o r o y Maraca ibo . E n general , la clase man
t u a n a p a s ó a u n p r i m e r p l a n o , con tendencia a l m a n d o de la p r o v i n c i a . Se 
c o n s t i t u y ó entonces la o l i g a r q u í a local o p r o v i n c i a l . T o d o s i g u i ó e n manos de 
pocas famil ias . C i t a e l t e s t imonio de A n t o n i o N i c o l á s B r i c e ñ o : siete m i e m b r o s 
de la Tunta de Caracas estaban u n i d o s p o r v í n c u l o s de consangu in idad y afi
n i d a d ; la de T r u j i l l o estaba f o r m a d a casi to t a lmente p o r la f a m i l i a B r i c e ñ o 
(ibid, p . 2 5 6 ) . 

s R e p r o d u c i d o e n MARIO BRICEÑO IRACORRI, Casa-León y su tiempo, 4» ed., 
Caracas, 1954, p p . 73-80. 
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el Cabildo en el pie antiguo, en que los europeos no tenían 
i n f l u j o . . . 

Otras noticias encontramos después en H u m b o l d t * : 

Como desde el reinado de Carlos V han pasado de la metrópoli 
a las colonias el espíritu de corporación y los rencores municipales, 
gustan en Cumaná y en otras ciudades comerciales de Tierra Firme 
de exagerar las pretensiones nobiliarias de las más ilustres familias 
de Caracas, designadas con el nombre de Mantuanas. 

Se ve que la designación estaba reservada a las familias nobles 
de Caracas. Pero en realidad también en las ciudades del inter ior 
se había constituido, como en Caracas, una especie de clase hidal
ga, o de aristocracia más ó rnenos cerrada, que constituía la capa 
superior de los blancos criollos, formada por descendientes de 
conquistadores, de altos funcionarios o de viejos pobladores que 
habían desempeñado papel importante en la vida colonial. E n sus 
manos estaba, en casi todas partes, el gobierno munic ipa l y la pro
piedad de tierras, hatos, haciendas, esclavos. E l mismo H u m b o l d t , 
al pasar en revista la estructura de la población colonial ( l i b . I V , 
cap. 12), caracterizaba a los mantuanos - s i n darles ese n o m b r e -
como " u n corto número de familias que, en cada comuna, sea por 
su opulencia hereditaria, sea por su muy antiguo establecimiento 
en las colonias, ejercen una verdadera aristocracia munic ipa l " , celo
sa de sus privilegios, condecoraciones y títulos, que no quer ían de 
n i n g ú n modo compartir con los d e m á s 5 . 

Esa "aristocracia m u n i c i p a l " se remonta al siglo x v i . En toda 
la legislación de Indias hay una constante preocupación por los 
descendientes de los conquistadores. E n igualdad de circunstancias, 
tenían siempre preferencia sobre los peninsulares. Una serie de cé
dulas reales, leyes y ordenanzas 6 ordenaban que los virreyes, presi
dentes, oidores y demás ministros nombraran para los oficios de 
justicia, gobierno y administración de la Real Flacienda, en comi
siones y negocios, o en encomiendas, a personas beneméritas . La 
Real Cédula del 12 de diciembre de 1619, reiterando una anterior, 
se hace eco de la reclamación de que virreyes, presidentes, oidores, 

4 Viaje a las regiones equinocciales del nuevo continente, t r a d . de L . Alva-
rado, Caracas, 1942. V é a s e l i b . I V , cap. 13. 

o H u m b o l d t h a b í a v i s i tado la hac ienda de M o c u n d o , de la f a m i l i a T o r o , 
en la que 230 esclavos c u l t i v a b a n 77 parcelas de c a ñ a ; l a hacienda de Cura , 
de l Conde de T o v a r ; la casa d e l M a r q u é s d e l T o r o , en Guacara, y u n a canti
d a d de haciendas de A r a g u a y d e l T u y . 

o RICHARD KONETZKE, Colección de documentos para la historia de la for
mación social de Hispanoamérica, 1493-1810, t . 1, C.S.I.C., M a d r i d , 1953, 
n ú m e r o s 74, 148, 169, 173, 329, 357. 
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gobernadores, corregidores, etc., han llevado allegados, criados y 
familiares suyos para ocuparlos y enriquecerlos. Y manda que "en 
todos los dichos oficios, provisiones y encomiendas sean antepuestos 
los naturales de las Indias, hijos y nietos de los conquistadores de 
ellas, y lo mismo sea dicho en favor de los pobladores naturales 
originarios de los reinos y provincias, los cuales, como hijos patri
moniales, deben y han de ser antepuestos a todos los demás. . . " En 
varias ocasiones los llama beneméritos. 

En todo el siglo x v i los primeros conquistadores y pobladores 
aspiraron a crear señoríos hereditarios (de ahí el tesón con que de
fendieron sus encomiendas) y revivieron a su favor los viejos fue
ros municipales, que les concedían derechos y privilegios. Los cabil
dos, constituidos por ellos, fueron el centro de la vida colonial, y a 
veces el poder único. Sus herederos, amparados en las leyes de la 
Recopilación, presumieron de ser "hijosdalgo y personas nobles 
de l inaje y solar conocido", lo mismo que los hidalgos y caballe
ros de la Península . T e n í a n la pretensión de corresponderles todos 
los oficios de la repúbl ica y u n sentimiento de superioridad sobre 
los funcionarios enviados por la metrópoli , a los que consideraban 
muchas veces advenedizos, y especialmente sobre los mercaderes 
peninsulares. E l poder real se fraccionaba en América en una suma 
de poderes municipales (¿no fue esto propiamente el "feudalismo" 
hispanoamericano?). E l Cabildo de Caracas asumió muchas veces 
la autoridad sobre todo el terr i tor io , en casos de acefalía, y hasta 
llegó a destituir gobernadores. A ello alude el padre Blas Terrero, 
u n cr io l lo de Caracas, nacido en 1735 y muerto en 1802 (fue cape
llán de Santa R o s a l í a ) , que era enemigo de la C o m p a ñ í a Guipuz-
coana, pero no tenía mucha s impatía por los mantuanos. En su 
Teatro de Venezuela y Caracas (teatro equivale ahí a 'relación su
cinta de los funcionarios civiles y eclesiásticos') , escrito entre 1787 
y 1800, al hablar de don Lope Carr i l lo y Andrade, que tomó pose
sión del gobierno el año 1728, dice en la edición de Caracas, 1926 
(p. 146): 

Cerciorado ya Su Majestad de la insolente arrogancia con que 
el fanático mantuanismo, endiosado de sus alcaldías, trataba a los 
gobernadores que apeaban, para resumir en ellos el gobierno, ha
ciéndolos sufrir en semejantes ocasiones las irrupciones más indignas 
e indecorosas al honor y al nacimiento, resuelve por su Real Cédula, 
capaz de sepultar en la confusión y la vergüenza a los hombres más 
insensatos, abrogar como abroga a los abusivos alcaldes las facul
tades concernientes al asunto, que con sinceridad se le habían 
franqueado por la Real Cédula de 18 de septiembre de 1676, nom
brando para este efecto un Teniente de Gobernador y Auditor de 
Guerra, en quien recayesen, por ausencia o enfermedad de los go
bernadores, todas las funciones del gobierno.. . 
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Vuelve a a ludir despectivamente a los mantuanos al hablar del 
gobernador don José Solano Bote, que tomó posesión de su cargo 
en 1763. Era capitán de la Real Armada, y mostró excesivo fervor 
por la organización de las milicias, a las que incorporó a todos los 
sectores de la población (p. 164) : " E l endiosado mantuanismo sigue 
al mulatismo [sic]; pero por ahora más de cumpl imiento y razón de 
estado que por emulación. A imitación de la capital, sigue la pro
vincia, sacrificando hasta al labrador a sus inmensas reclutas". 

" E l endiosado mantuanismo" o " la insolente arrogancia" del 
" fanát ico mantuanismo" parecen indicar que no tenía del todo 
razón H u m b o l d t cuando creía que el progreso de la i lustración y 
la revolución que se operaba en las costumbres estaba haciendo 
desaparecer poco a poco las ofensivas distinciones entre los blancos 
y surgir entre ellos u n sentimiento de igualdad. El blanco o espa
ñol ( también el americano se llamaba español) tenía la hegemonía 
política, económica y social. Formaba el núcleo gobernante y poseía 
casi toda la riqueza (había también caciques ricos) . En las ciuda
des tenía la categoría de vecino, a veces equivalente de encomen
dero, que implicaba el derecho de tener casa, caballo, armas, par
ticipar del gobierno c iv i l y de la mi l i c i a y de los beneficios de la 
instrucción y la cultura. Se dist inguía por la vestimenta, el usu
fructo de los cargos públicos y el rechazo de las labores serviles. 
N inguna de sus prerrogativas tenía exclusividad absoluta, y se dis
t inguía en realidad por la suma de ellas. 

Hay que tener en cuenta que el concepto mismo de blanco no 
impl icó absoluta pureza de sangre en n ingún momento de la his
tor ia de América . E l mestizo cruzado con español se llamaba casti
zo; el castizo con español ya era español. Es decir, era blanco el 
que tenía 1/8 de sangre indígena. De modo análogo, el cruce de 
mula to con blanco daba cuarterón; de cuarterón y blanco, quin
terón; de quinterón y blanco, blanco. Es decir, era blanco el que 
tenía 1/16 de sangre negra. Estamos, pues, bastante lejos de una con
cepción racista extrema. 

Además , la designación de blanco fue siempre muy flexible. 
H u m b o l d t observaba a principios del x i x : 

En las misiones todo hombre de color que no era francamente 
negro como un africano, o cobrizo como un indio, se dice español; 
pertenece a la gente de razón, y esta razón que, hay que confesar, 
es a veces arrogante y perezosa, persuade a los blancos, y a los que 
lo creen ser, que la labranza de la tierra es cosa de esclavos. 

Y en otro pasaje: "Nos sorprendió ver en la Esmeralda muchos 
zambos y mulatos y otras gentes de color que, por vanidad, se lla
man españoles y se creen blancos porque no son tan rojizos como 
los indios" . 
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E n el Apure encontró H u m b o l d t a u n blanco de este t ipo : era 
moreno negruzco y andaba casi desnudo; a su mujer la llamaba 
doña Isabela, a su hi ja doña Manuela, aunque ambas andaban 
también casi desnudas; decía "nosotros, caballeros blancos", y feli
citaba a H u m b o l d t por haber caído entre "gente blanca y de 
t ra to" ; seguía con interés las noticias de M a d r i d . 

Era muy apetecida la designación de blanco: " T o d o blanco es 
caballero" llegó a decirse en jas Indias. Además , las Reales Cédulas 
de "gracias al sacar", como veremos, facilitaban la compra de la 
codiciada categoría de blanco por cierta cantidad de reales de vellón \ 

i Blanco ha conservado en g r a n parte de A m é r i c a u n va lor e c o n ó m i c o y 
social. E n Maria de Jorge Isaacs ( E m e c é , 1943, p. 136) , E f r a í n ofrece u n 
caballo a T r á n s i t o para que vaya a l pueb lo , y e l la contesta: - " S i en la pro
v i n c i a solamente los blancos andaban a caballo ¿ n o es así , padre? —Sí, y los 
que n o son blancos, cuando va es tá vieios. —¿Quién te ha d icho que no eres 
blanca? — p r e g u n t é a T r á n s i t o - , v blanca como pocas. —Las que yo d igo son 
las gentes ricas, las s e ñ o r a s " . L o 'mismo hemos t e n i d o o c a s i ó n de observar en 
1947 en los L lanos de Venezuela. E n Cunaviche , por e j emplo , en las fiestas 
de N a v i d a d y A ñ o N u e v o , h a b í a u n bai le de los blancos y u n bai le de los 
negros. E n los dos h a b í a negros y blancos, y sobre todo t ipos intermedios , 
pero u n o era de los ricos Clos amos o eente D r i n c i n a h v e l o t r o de los 
pobres (gente subordinada , peones, servicio d o m é s t i c o , e t c . ) . E n Doña Bár
bara, de R ó m u l o Gallegos, el blancaje era " l a r e u n i ó n de los d u e ñ o s de hatos 
oue asisten n los rodeos sin t o m a r Darte en los trabaios v sólo nara v i e i l a r 
sus intereses a la h o r a de l repar to d e l ganado recog ido" (eran unos ve inte 
propietar ios 1 » Blancos son los ricos los amos i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e l color 
E n El llanero en la Catítal de D a n i e l M e n d o z a que creo que es de 1859 
Pa lmarote l lega ante u n a casa y l l a m a - " - ¿ D ó n d e e s t á n los blancos de a q u í ? 
¿ N o hay q u i e n choque e l t r a n q u e r o ? " - Los hldiicos cr3.il los d u e ñ o s de casa 
L a o p o s i c i ó n entre blancas v mujeres campesinas se da t a m b i é n en Peonía 
de R o m e r o G a r c í a (1890) Y e i i El sargento Felipe de Gonzalo P i c ó n Febres 

(1809) los blancos son los muchachos alegres de la c i u d a d vie h a n acudido 
a! ha i lp ramnpíinn nara rHvprt irsr ron las r rmrharhas M i blanco mi blanca 
ès frecuente t r a t a m i e m o c a r i ñ o s o (véase AURA GÓMEZ, Lenguaje coloquial 
\)CTiGzolttfTo CJÍU*3.CTS 196Q ÍSS^I^S^ 'J_3.mbicri t iene ese " s e n t i d o la fi"3se sen-
tpnriosn mip SUPIP r l r r i r^p na ra mip iltnnVn un SP mp7r1p pn ni pitos dp trente 
p r i n c i p a l o de otra clase Filos son Mancos ellos se e n t i e n d e n " l eua lmente 
en el P e r ú blancos son los q u e " m a n d a n . Y en e l h a m p a de G u a y a q u i l blanco 
("i "el ipfe pl «nnpr ínr pi i m n pl n r n l p r í m " Con psns mismos vilnrps rlp 
blanco se usaha esénLl T i i r c s J v A n o * n 7 M A D A R , A r A / r ^ , / ™ v / o ^ Ar 
h indias R T e L s A v r é s ' l 9 4 5 r> > "FII criollo desde el cJ h W o L a è7cVrZ'^ZZ,hl en el nomhrP d é esLTol^ ZZíT ñr- H n T A n n 

J l f n n \ l : t i r a n o s n „ P s™ ven a ™ f r - h a í a n d n en l o s i a X ì e s W 
3 s e s ri ' T r i r T n ^ W e l p T r l P cTín nh a ìnreZ,ZÌ7T^l 
Tnn ve m o r e mr esta 'iL.ñnV re ^ " 1 Z rlJ nn s oZ 
1P T. lenemle^Ha ^ 

, n a l a l ì n n n J n r i l ' ^ m ' T n f f r n nrnnHH-H elite 
nt™ T n S i n - He ^ P nZ Z, « i n n Tn í 
IZlrr PnrtrZ el TTI S ^ « i T i q i S n r p ' J ™ 
n i a t m p ° d e v e c e s " l o e s p a ñ o l e s " m o n t a n u n t e d o l k o sobre u n " p o d e " 

http://cr3.il
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La sociedad colonia] estaba estructurada como u n sistema sai 
generis de "castas" 8 , que se dist inguían, aunque sin mucha rigidez, 
por el color: los blancos, los indios, los negros esclavos y libres y 
las llamadas "castas de mezcla", es decir, mulatos, zambos y mesti
zos, con sus variadas combinaciones, a veces englobados en el tér
m i n o eufemístico de pardos. La Capi tanía General de Venezuela 
tenía, en las postrimerías del régimen colonial -nos basamos en 
los cálculos de H u m b o l d t , a veces contradictor ios- alrededor de 
800,000 habitantes: unos 200,000 españoles americanos o criollos, 
que pasaban por blancos, unos 12,000 españoles europeos, unos 
64,000 negros esclavos, unos 120,000 indios y algo más de 400,000 
pardos9. Los blancos constituían la capa superior, y tenían acceso, 

e n t r a n p o r la selva abr iendo picas i n v e r o s í m i l e s y p e r f o r a n la t i e r r a desde 
l o a l to de torres f an tá s t i ca s (p . 8 3 ) . Los ind io s gua j i ro s usan a d e m á s u n 
sombrero español (p . 8 1 ) , que es u n sombrero corr iente , de alas anchas, 
a d q u i r i d o en e l comercio local . Y para jus t i f i car u n a venganza d i cen : Espa
ñol la hace, español la paga. Salvador de Madar i aga ve en ese anhelo de 
b lancura de mestizos y mula tos u n a de las fuerzas de u n i d a d de las Indias 
hacia E s p a ñ a , su m o n a r q u í a , su Iglesia; como fuerza opuesta, la a t r a c c i ó n de 
l a t ierra , t e n d i e n d o a la mezcla, hacia abajo, " fo rzando a los tres pueblos a 
f u n d i r sus almas ba jo l a é g i d a d e l amor s in ley. . . L a savia de la t ierra 
americana se iba elevando p o r la escala d e l co lor hasta e l e s p a ñ o l i n j e r t o . 
Esta savia de la t i e r r a l aboraba t a m b i é n en p r o de l a u n i d a d d e l a lma de 
las I n d i a s " (p . 5 8 8 ) . L a Independenc ia la expl ica como u n a crisis entre las 
dos fuerzas: e l anhe lo de b l ancura y la a t r a c c i ó n de la t i e r ra (p . 5 9 1 ) . L o 
mi smo pasaba en todas partes. L o c o n f i r m a n JORGE JUAN y ANTONIO DE ULLOA, 
e n su Relación histórica, de 1 7 4 8 ( t . 3 , l i b . V . cap. 5 , e t c . ) . Y las Reflexiones 
sobre el estado actual de América o Cartas del Abate Prat (apud LINCOLN 
MACHADO RIBAS, Movimientos revolucionarios en las colonias españolas de 
América, Buenos Aires , 1 9 4 0 , p p . 1 3 1 - 1 3 2 ) : " D i g o s iempre europeo, y n o 
español, p o r q u e entre nosotros la pa labra español es s i n ó n i m o de b lanco y s e 

da igua lmente a l c r i o l l o a l verdadero europeo y a ' c u a l q u i e r o t r o europeo u 
h o m b r e b lanco . « S e ñ o r —me d i j e r o n u n d í a a l e n t r a r en m i casa-, u n e s p a ñ o l 
cjuc creo Cjiie es f r ancés ha v e n i d o a p r e g u n t a r p o r u s t e d » Efect ivamente , era 
u n español f r a n c é s " . 

8 MANUEL GARCÍA-PELAYO, en su Esquema general de los principios de 
estratificación social (hemos consultado los or ig ina les manuscritos) rechaza el 
t é r m i n o de castas para la o r g a n i z a c i ó n co lon ia l , y considera que hay que ha
b l a r de "estratos sociales". C la ro que la d e s i g n a c i ó n de castas n o t iene en las 
colonias de A m é r i c a e l va lo r que a l c a n z ó en la I n d i a , pero e l t é r m i n o fue fre
cuente en l a l e g i s l a c i ó n c o l o n i a l . De todos modos, esos "estratos" t e n í a n u n com
ponente é t n i c o , y e l t é r m i n o se a p l i c ó sobre todo a "las castas de mezcla" . 

9 FRANCISCO DEPONS, Viaje a la parte oriental de la Tierra Firme, Caracas, 
1 9 3 0 , p . 62, calculaba que e n la C a p i t a n í a G e n e r a l de Caracas h a b í a , ha
cia 1 8 0 0 , 7 2 8 . 0 0 0 hab i tantes : "dos d é c i m a s partes de blancos, tres de esclavos, 
cuatro de manumisos o descendientes de manumisos , y e l resto de ind ios 
(p . 1 3 9 : 7 2 . 8 0 0 i n d i o s ) . L a o b r a de Depons es de 1 806.-FEDERICO BRITO FIGUE-

ROA, Las insurrecciones de los negros esclavos en la sociedad colonial venezo
lana, Caracas, 1 9 6 1 , p . 1 2 , ha e laborado u n cuadro h i p o t é t i c o de la p o b l a c i ó n 
d e l p e r í o d o 1 8 0 0 - 1 8 1 0 : pardos 4 0 7 . 0 0 0 ; blancos peninsulares y canarios 1 2 . 0 0 0 ; 
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sin trabas, al sacerdocio, a la mi l ic ia , a la universidad, a los cargos 
públicos . 

Pero es evidente que no todos los blancos eran iguales. H a b í a 
en primer lugar la distinción, tan llena de conflictos, entre penin
sulares y americanos. Y aun entre los criollos, no del todo exentos 
de cierta proporción de sangre india o negra, d i lu ida a través de las 
generaciones, había una amplia gradación que iba desde la capa 
reducida de los mantuanos hasta el cuantioso sector de los blancos 
del estado llano, una pequeña parte de los cuales había adquir ido 
la categoría de vecinos, pero la mayoría (seguramente los que ha
b ían caído en la miseria o en los trabajos considerados serviles) 
eran llamados despectivamente blancos de orilla, mezclados fre
cuentemente con las "castas" 1 0 . 

N o había igualdad entre los blancos, muchos de los cuales, bien 
por su condición social o por su oficio, se veían en la necesidad de 
probar su limpieza de sangre para tener las prerrogativas que les 
correspondían. Juan Victor ia Páez, el padre del general Páez, pro
mueve expediente en 1776 para probar que es blanco y l i m p i o de 
sangre, po'rque el alcalde de San Felipe le había prohibido llevar 
armas en la silla de montar, como si hubiese sido negro, zambo o 
m u l a t o 1 1 . E l padre de Francisco de Miranda, don Sebastián de 
Miranda , había sido nombrado por el Cap i tán General, en 1764, 
para regir una compañía de milicias de blancos isleños. Se mante
nía con su familia "en el decente exercicio - d i c e la Real C é d u l a -
y comercio de una tienda de lienzos de Castilla", hasta que se vio 

blancos criol los 172.727; negros l ibres y manumisos 33.362; esclavos 87.800; 
negros cimarrones 24.000; ind io s t r i b u t a r i o s 75.764; ind ios no t r i b u t a r i o s 
25.590; ind io s n ó m a d e s 60.000. T o t a l , 898.403 habi tantes . Nos atenemos m á s 
b i e n a las cifras globales y aproximadas de H u m b o l d t . V é a s e nuestra Pobla
ción indígena y el mestizaje en América t 1, Buenos Aires , 1954, cuadro 2 
y P P . 193-195. 

! » E l r é g i m e n de "castas" se c o m b i n a b a con el sistema estamental de la 
sociedad e s p a ñ o l a de la é p o c a . E n la Ordenanza de B u e n G o b i e r n o de 1786 
( A r c h i v o N a c i o n a l , Caracas, Diversos, L X , 240-241), las penalidades eran dis

t intas para los nobles y los que n o l o eran . 

" A r c h i v o Nac iona l , Caracas, G o b i e r n o de la C o l o n i a ( "L impieza de san
gre" , t . 10, f. 153) : " I n f o r m a c i ó n dada p o r d o n Juan B i t o r i a de Páez , h i j o le
g í t i m o de d o n J u a n J o s é de P á e z y de d o ñ a Lui sa de Mendoza , sobre su 
l impieza de sangre. Todos vecinos de la c i u d a d de San Fel ipe . Su abuelo era 
L u i s de Mendoza , n a t u r a l de la isla de T e n e r i f e . Su padre h a b í a sido h i j o 
n a t u r a l de d o n G a b r i e l Bapt i s ta d e l Campo , h a v i d o en una m u j e r b lanca de 
V a l e n c i a " . Se le h a b í a aperc ib ido que n o usase pistolas en la silla de m o n t a r 
hasta que probase que era " b l a n c o de c a l i d a d " . Se que ja de ser " y o solo el 
b lanco a q u i e n como a negro, zambo o m u l a t o " se le p r i v a de ese derecho. 
E l 1? de agosto de 1776 e l gobernador y c a p i t á n genera l lo autoriza y declara 
que n o se le d e b í a p r o h i b i r e l uso de pistolas en la s i l la de m o n t a r y d e m á s 
armas l íc i tas y permit idas . H a y expedientes de l impieza de sangre desde 1609. 
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precisado a separarse de e l l a 1 2 . E l Ayuntamiento lo acusó de usar 
indebidamente las insignias y prerrogativas de su cargo (bastón y 
uni forme de c a p i t á n ) . Promovió expediente en 1769 para probar 
que él y su legít ima mujer eran gentes bien nacidas, de sangre l i m 
pia. Carlos I I I , por Real Cédula del 12 de septiembre de 1770, 
ordenó al Ayuntamiento : " Impongo perpetuo silencio sobre la i n 
dagación de su calidad y origen, y apercibo con privación de em
pleo y otras severas penas a cualquiera m i l i t a r y i n d i v i d u o de ese 
Ayuntamiento que por escrito o de palabra no le trate en los mis
mos términos que acostumbraban anteriormente y le motegen so
bre el asunto". 

Como sector preeminente y representativo de los blancos, les 
correspondió a los mantuanos enfrentarse a los pardos, a los que 
tachaban de tener a lgún ascendiente esclavo. En Caracas, y segura
mente también en las ciudades del inter ior (hay noticias por lo 
menos de Coro) , se opusieron tenazmente a la Real Cédula del 
10 de febrero de 1795 y a la del 3 de agosto de 1801 que conce
dían dispensa de la calidad de pardo o de quinterón por una suma 
de reales de vellón (las famosas "gracias al sacar"), y sus repre
sentantes en el Cabildo de Caracas p id ieron empeñosamente que 
se mantuviera la prohibición del matr imonio entre blancos y per
sonas de las "castas", y las trabas para el acceso al estado eclesiás
tico y a la instrucción superior. A Juan G e r m á n Roscio, h i j o de 
ital iano y de mestiza cuarterona, le negaron el acceso al Colegio 
de Abogados de Caracas. J o s é Rafael Revenga, tachado de zambo, 
estuvo aislado entre sus condiscípulos de la Universidad de Cara
cas. Vargas - d i c e Ángel G r i s a n t i - estuvo a punto de ser echado 
del Seminario T r i d e n t i n o porque no pudo probar la calidad de 
sus abuelos. Dice H u m b o l d t , al caracterizar a la aristocracia m u n i 
cipal cr iol la : " m á s quieren ser privados de ciertos derechos, que 
compartirlos con los demás ; y aun preferirían una dominación 
extranjera a la autoridad ejercida por americanos de una casta i n 
ferior; abominan toda constitución fundada en la igualdad de dere
chos; se espantan por sobre todo de la pérdida de esas condecora
ciones y títulos que tanto trabajo les ha costado adquir i r , y que 
forman una parte esencial de su dicha domést ica" . 

Entre los mantuanos ocupaban el pr imer lugar los pocos condes 
y marqueses criollos que habían comprado sus títulos con remesas 
de cacao 1 3 . El cacao fue la gran riqueza venezolana en los siglos x v n 

12 G I L FORTOUL, Historia constitucional de Venezuela, 2» ed., Caracas, 
1930, t . 1, p p . 73-74. 

13 S e g ú n V a l l e n i l l a Lanz, de ahí les v e n í a e l n o m b r e de grandes cacaos. 
V é a s e LAUREANO VALLENILLA LANZ, " L o s Marqueses de Caracas", en El Nue
vo Diario, 9 de j u n i o de 1913; Id., " L o s Marqueses y los Condes de Caracas", 
ibid,, 23 de j u n i o de 1913. T a m b i é n en Cesarismo democrático, Caracas, 1952, 
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y x v m . E l Marqués del T o r o y el Conde de San Javier eran los 
terratenientes más interesados en el negocio del cacao, que fue la 
base de las grandes fortunas de la aristocracia criolla, terrateniente 
y m e r c a n t i l 1 4 . A fines del x v m i r rumpe el café, pero queda la ex
presión ser un gran cacao o echárselas de gran cacao, ser u n perso
naje importante o presumir de tal . 

Venezuela tenía pocos nobles con títulos: el Marqués de Mi j a 
res, el Marqués del Valle de Santiago, el Marqués del T o r o , el 
Conde de San Javier, el Conde de la Granja, el Conde de Tovar, 
el Marqués de la Ribera de Boconó y Masparro (1787). A ellos se 
agregó el Marqués de Casa León, u n peninsular enriquecido que 
en 1799 solicita y obtiene u n t í tulo - d i c e - "que lo eleve sobre el 
común de los mantuanos de Caracas". 

En los siglos x v n y x v m la M o n a r q u í a vendía títulos nobiliarios, 
para acrecentar la hacienda, construir iglesias, etc. 1 5. Dice Arcaya 
(Estudios de sociología venezolana, Caracas, 1941, p. 67) que la 
clase mantuana (niega que fuera una aristocracia política) estaba 
m u y lejos de ser tan rica como se cree. 

De todos modos, les correspondió a los mantuanos un papel de 
pr imer orden en todas las conmociones de la vida colonial. Ext in
guida la Compañía Guipuzcoana, a la que se habían opuesto, los 
mantuanos adquir ieron más conciencia de su poder. En 1779 en
traron en conflicto con el Intendente Abalos, que quer ía imponer 
a los vecinos un t r ibu to personal. El Cabildo de Caracas (y luego 
los cabildos del inter ior) protestó porque consideraba que el t r i 
buto bajaba a los vecinos al n ive l de los indios tributarios. Del 
conflicto surgió la creación del Real Consulado 1 6 , que se instaló 
el 24 de noviembre en la residencia del Conde de Tovar. E l 13 de 
j u l i o de 1797 se descubrió la llamada conspiración de Gual y Es
paña. Manuel Gual había sido capitán del batal lón veterano de 
Caracas, y Jo sé Mar ía España era justicia mayor del pueblo de Ma
cuto. La conspiración respondía a los principios igualitarios de la 
Revolución Francesa, y propiciaba la igualdad de blancos, indios, 
pardos y negros, "hermanos en Jesucristo, iguales por Dios" (la 
escarapela de° cuatro colores, blanco, azul, amarillo, encarnado, sim¬
p. 49, nota 1. V é a s e a d e m á s ULISES ROJAS, " P o r q u é el L i b e r t a d o r n o fue 

M a r q u é s de San L u i s " , Juan de Castellanos, U n i v e r s i d a d P e d a g ó g i c a y Tecno

l ó g i c a de C o l o m b i a , T u n j a , 1 (1961) , p p . 107-113. 
w ARCHA FARÍAS, Comercio entre Venezuela y México, M é x i c o , 1950, p . 119; 

t a m b i é n en Economía colonial de Venezuela, p p . 112, 119 ss. 
15 V é a s e JOSÉ TORRES REVELLO, Crónicas del Buenos Aires colonial, Bue

nos Aires , 1913, pp . 267-286. 
16 E n la m a t r í c u l a re lac ionada con su c r e a c i ó n estaba representada en 

p r i m e r lugar toda la clase m a n t u a n a ; d e s p u é s , la "clase de comerciantes p o r 
m a y o r " , y f i n a l m e n t e " l a clase de mercaderes" (véase FEDERICO BRITO FIGUEROA, 
La estructura social y demográfica de Venezuela, p p . 83-84) . 
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bolizaba esa u n i ó n ) . En ella participaron blancos americanos y 
peninsulares (comerciantes, funcionarios, militares, marinos, sacer
dotes) y también pardos (milicianos, artesanos) y esclavos. A l de
belarse la conspiración, el Cuerpo de Nobles, que constaba de dos 
compañías , ofreció sus servicios al Capi tán General; eran más de 
setenta los nobles de Caracas que ofrecían sus vidas y haciendas y 
proponían armar compañías de milicias a su costa para la defensa 
del gobierno (los mantuanos se alarmaron sin duda por el carácter 
jacobino del mov imiento ) . Entre ellos los marqueses del T o r o y 
Mijares, los condes de Tovar, de San Javier y de la Granja. E l 17 de 
j u l i o se dirigen al Gobernador y Cap i tán General, y el 4 de agosto 
de 1797 a Su Majestad: 

La Nobleza de la Ciudad de Caracas, junta en cuerpo y pos
trada humildemente a los reales pies de Vuestra Majestad, dice: 
que irritado altamente su celo, y de un modo inexplicable, contra 
el plan de conspiración descubierto en esta capital el día 13 del 
pasado mes, y considerando los graves cuidados en que se hallaba 
el Gobierno por esta razón, . . .nos presentamos apresuradamente 
al Capitán General, ofreciendo no sólo nuestras personas y hacien
das, sino también formar en el momento compañías armadas a 
nuestra costa para custodia de su persona o cualesquiera otros des
tinos o funciones que considerase oportunas para la tranquilidad 
común o respeto de la pública autoridad. El vuestro Capitán Gene
ral apreció y aceptó inmediatamente esta oferta, y, a su conse
cuencia, y en vir tud de la lista que formamos, sin incluir a los 
oficiales que sirven en milicias regladas, aprobó y creó dos compa
ñías del cuerpo de Nobles de esta Ciudad. . . 

E n realidad, el Gobernador y Cap i tán General don Pedro Car-
bonell veía con cierta suspicacia esa act i tud de los mantuanos. Por 
su parte se dir igió a Su Majestad el 28 de agosto de 1797 para 
relatarle los acontecimientos y condenar, por segunda vez, los ma
nejos del Regente don A n t o n i o López Quintana, del Intendente 
don Esteban Fernández de L e ó n y del Cabildo; pidió especialmente 
se separara del Cabildo al Marqués del T o r o " . Y denunciaba: 

. . . abusando de la docilidad de los que lo firmaron, pretenden 
tres o cuatro faccionarios comprometer el nombre de la nobleza de 
esta ciudad, que suponen formada en cuerpo, sin que conste qué 
autoridad legítima los hubiese congregado, y tal vez sin advertir las 
fatales consecuencias que deben temerse de la arbitraria formación 
de un cuerpo político que no se halla establecido por el gobierno 

« R e p r o d u c i d o en Documentos relativos a la Revolución de Gual y Es
paña, Caracas, 1949, p p . 130-138. L a r e p r e s e n t a c i ó n de la Nobleza a l Rey e n 
p p . 96-98. 
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n i autorizado por las leyes, y más cuando ningún interés público 
les movió a ello y sí solo elogiar exclusivamente al Regente y su 
caudillo y desvanecer si podían los anteriores informes contra éste 
y el Intendente.. . 

L o mismo pasó en 1806, cuando llegó la noticia de la expedi
ción de Miranda. Entre los firmantes figuraban algunos de los que 
se iban a convertir pronto en prohombres de la Revoluc ión 1 8 . La 
proclama que llevaba Miranda y que lanzó en Coro el 2 de agosto 
de 1806 trataba de atraerse a los sectores inferiores de la población: 
"Que los buenos e inocentes indios, así como los bizarros pardos y 
morenos libres crean firmemente que somos todos conciudadanos". 
En su proyectado Gobierno Federal, los Cabildos debían estar in
tegrados por u n tercio escogido entre los indios y la gente de coloi
de la Provincia. U n argumento en su contra era el apoyo de una 
potencia extranjera. 

Por otra parte, los mantuanos estaban en conflicto con las au
toridades coloniales y con la población peninsular, de comerciantes 

i s C u a n d o d e s e m b a r c ó M i r a n d a , " los sujetos decentes" de C o r o se ret ira
r o n a sus haciendas o s igu ieron a l comandante e s p a ñ o l ; n i los pardos queda
r o n ; só lo se le presentaron dos esclavos. E l C a b i l d o de Caracas, e l 13 de mayo 
de 1806, a p r o p o s i c i ó n d e l r eg idor N i c o l á s A n z o l a , in ic ió u n a s u s c r i p c i ó n para 
des t ru i r la e x p e d i c i ó n de M i r a n d a y p r e m i a r a l que le capturase. Se recau
d a r o n , entre los pr inc ipa les cr iol los , 19.850 pesos, que se depos i t a ron e n las 
cajas reales y luego se r e m i t i e r o n a E s p a ñ a , "destinados a gastos de la pre
sente g u e r r a " (Not ic ia s de A N D R É S F. P O N T E , La Revolución de Caracas y sus 
proceres, Caracas, 1960, p . 6 0 ) . E l 20 de j u l i o ele 1808 e l M a r q u é s d e l T o r o 
r e m i t i ó a la R e a l A u d i e n c i a dos cartas que " e l t r a i d o r Francisco M i r a n d a " le 
h a b í a enviado a é l y a l C a b i l d o de Caracas desde Londres (véase Conjuración 
de 1808 n 165- Archivo de Miranda t 20 D D 321-322 323-324"! l o n i a l n o 
ev i tó cue 'se l e ' en iu i c i a ra ñ o r los acontecimientos de 1808 A u n d e s o u é s de 
1810 la h o s t i l i d a d de los mantuanos hacia M i r a n d a c o n t i n u ó , y se e x t e n d i ó 
a otros sectores. B o l í v a r , que lo h a b í a i n d u c i d o a vo lver á su t i e r r a no 
l n a c o m m ñ ó en e l v ia ip ¿sin d u d a o o r nrudenr ia ' l C u a n d o M i r a n d a l W ó 
•> la C . aira 1 n r i n r i n os de d ic iembre de 1810 l a t u n t a h a b í a dado or-
rfpn HP n u p rtn *¿p 1P ripia SP r lpQpmharnr p n r f : n TJ nsrin. pl 19 H P rlirípm 
hrr t e n v i ó 1 au tor rzac ión d e T Tnnra Los f u n e r a r i o s annvadn n n r 
h m a v o r m n e t r a t a d 

e i 3 r J r ó 7 ^ S o r i e ^ d Pa t r ió t i ca en h m í e i n n t o a m o r W m a n nanos 
v los i óvenes r e v o l u c i o n a r i o * de la o r i m e r a hora actuaban á t ennosTZ e"e 
disfTnm7drnorsT?uce7v a u n i n d i v i d u o s d e l nueb lo » ^1/17 í 
ar ó r r a t a s n r a o i i e ñ o s n o o u e r í a a M i r a n d a ñ e r o la mocedad i n n u i e t a l o 
r o m o r o m o iéfe Los T o r o f r a n c i s c o F e r n a n d o v l u á n R o d r í g u e z d H T o r o T 
y su parente la e r a n sus enemigos . ' A Soublette le d e c í a M i r a n d a : " U s t e d n o 
t iene nara m í m á s aue u n defecto v es e l de «er m a n t u a n o a u n o n e só lo a 
medias" . Los conf l ic tos en t re los m a n t u a n o s y " M i r a n d a f u e r o n u n a de las 
causas pr inc ipa les de la. m u e r t e de la P r i m e r a R e p ú b l i c a . ( T o m a m o s todos 
estos datos de PARRA PÉREZ, Historia de la Primera República de Venezuela, 
Caracas, 1939, t . 1, p . 19; t . 2, p p . 14, 15, 20, e t c . ) . 
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y funcionarios, a los que trataban de cerrar el acceso al Cabildo 
(en el remate de los cargos de cabildantes y en la elección de alcal

des y regidores se l ibraron las primeras batallas entre mantuanos 
y peninsulares). A l debilitarse el poder español se sintieron capa
ces de asumir la hegemonía . En 1808 tomaron la iniciativa para 
constituir una Junta Suprema Gubernativa, y procuraron atraerse 
a los otros sectores sociales (a los mercaderes españoles y criollos, 
y aun a los jefes de las milicias de pardos). Se d i jo que se conta
ba con el batal lón de milicias del Marqués del T o r o , y con 10,000 
esclavos de los valles de Aragua que apoyarían el movimiento. Pero 
hubo una parcialidad de oficiales y capitanes de varias compañías 
de pardos que se br indaron a defender con sus vidas al Soberano 1 9 . 
Las diversas incidencias de esta tentativa y las rivalidades entre 
los diversos grupos, aun entre los mantuanos mismos, se pueden 
ver en el volumen dedicado a la Conjuración de 1808 en Caracas20. 

E n su lucha contra la dominación española, los mantuanos tu
vieron que apoyarse en todos los sectores criollos, aun en los par
dos, y les tocó, el 19 de abr i l de 1810, ser los promotores de la 
Revoluc ión. E l grupo dirigente de los mantuanos de Caracas, por 
medio del Cabildo (a él se incorporaron diputados del pueblo y 
diputados del clero) tomó el poder y se convirtió en Junta Suprema 
de las provincias de la Capi tanía . Culminaba así u n largo proceso. 
Vicente de Emparan, el ú l t imo C a p i t á n General de Venezuela, 
in forma al Rey de los acontecimientos del 19 de abr i l : " . . .como 

i » C o m o tenta t iva de atraerse a los pardos se p u e d e n considerar las pala
bras de J u a n Vicente B o l í v a r (e l h e r m a n o de S i m ó n B o l í v a r ) , que aspiraba 
a ser c a u d i l l o de la plebe, y d e c í a : "Los mantuanos que q u i e r e n en esta c i u d a d 
ser nobles y poseer u n i n f l u j o p ú b l i c o , con bastantes mula tos f o r m a r í a n u n 
p u e b l o m u y respetable" (C. PARRA PÉREZ, op. cit., t . 1, p . 2 3 5 ) . 

20 L a r e p r e s e n t a c i ó n fiscal, f i r m a d a e l 20 de a b r i l de 1809 p o r B e r r í o y 
Espejo, considera que e l proyecto de c o n s t i t u i r u n a J u n t a n o era v i ab le e n 
n i n g ú n estado n i s i t u a c i ó n (Conjuración de 1808 en Caracas, Caracas, 1949, 
p p . 230-231), y r e s u m í a l a s i t u a c i ó n : " L a m u l t i t u d de clases que cons t i tuyen 
los pueblos de esta parte de la A m é r i c a produce entre los mismos, p o r su 
r e p r e s e n t a c i ó n y existencia p o l í t i c a , o b s t á c u l o s insuperables para su r e u n i ó n 
e n cuerpo . É m u l a s las unas de las otras, j a m á s q u e r r í a la de los nobles admi
t i r en su concurrencia a los d e l estado l l a n o , n i é s tos a l a clase de pardos, n i 
n i n g u n o de ellos a las otras castas, y menos a l a de los esclavos. Esta d i feren
cia de colores y condiciones p r o d u c i r í a u n choque v i o l e n t o con q u e se des
t r u i r í a n las partes entre sí an-/tes de f o r m a r [ u n cuerpo u n i d o ] ; a d e m á s , en t re 
los e s p a ñ o l e s de este y e l o t r o hemis fer io , la" i n j u s t a ' r i v a l i d a d , h i j a de necias 
preocupaciones con que se m i r a n , y q u e aunque ya m u y m i t i g a d a n o l i a n 
acabado de e x t i n g u i r e l esfuerzo de las leyes n i e l e m p e ñ o de l super ior go
b i e r n o , n i tantas otras razones que convencen l a i gua ldad entre los vasallos 
de u n a p r o p i a N a c i ó n , p a r t í c i p e s respectivamente de unos p rop io s deredios 
y p r iv i l eg io s T o d o esto presentaba v p r e s e n t a r á en todo t i e m p o insuperables 
d i f i cu l tades para reunirse en cuerpo v conc i l i a r sus voluntades t a n opuestas 
p a r c i a l i d a d e s ! . . " 
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muchos de los que en Caracas l laman mantuanos, que son la clase 
primera en distinción, estaban poseídos del espíritu de rebelión, 
dos veces intentada y desvanecida, y es de la misma, de sus partes 
y deudos, la oficialidad del cuerpo veterano y de las milicias, fra
guaron la r e v o l u c i ó n . . . " Y luego agregaba, al reseñar la tumul
tuosa reunión del Cabildo: "los mantuanos revolucionarios me des
pojaron del mando, ob l igándome a que les transfiriese el Cabildo 
[sic], que hizo cabeza de la rebe l ión" . Y les pronosticaba u n por
venir aciago, pues los mulatos y negros eran diez o doce por cada 
blanco: "Si ya no están los mantuanos arrepentidos de su desati
nada insurrección, muy poco pueden tardar en arrepentirse; pero 
siempre será tarde 2 1 " . 

T a m b i é n Vicente Basadre, Intendente del E jérc i to y Real Ha
cienda, relató los acontecimientos, y cómo a él, al Capi tán General 
y a otros altos funcionarios, los llevaron presos y los condujeron a 
la Guaira: 

. . . cada uno llevábamos siete soldados de caballería, un militar 
subalterno y un caballero mantuano de Caracas, sin permitirnos la 
comunicación; a las siete montamos a caballo, el Auditor con direc
ción al Castillo del Gavilán y yo al de San Carlos, acompañado de 
catorce hombres de Infantería, un Subalterno y un caballero Man
tuano; desde el veinte y dos de abril hasta el primero de mayo, que 
me tuvieron en el Castillo, se relevaban todos los días a las diez 
de la mañana los caballeros Mantuanos de Caracas que me custo
diaban, y me decían que lo mismo se verificaba con los demás pre
sos; dichos Señores Mantuanos no hablaban otra cosa que de su 
Independencia y de la alegría que había causado en toda la pro
vincia. 

La Revoluc ión fue u n proceso complejo, y no lo podemos resu
m i r aquí . Los mantuanos creyeron que iban a mantener la Repú
blica en sus manos (se apoderaron de los cabildos, de los órganos 
de gobierno, de los consejos de guerra, del mando de las milicias, de 
los tribunales de Justicia) . JOSÉ D O M I N G O D Í A Z , en sus Recuerdos 
sobre la rebelión de Caracas (1962, pp. 73-74) dice: 

Allí por la primera vez se vio una revolución tramada y eje
cutada por las personas que más tenían que perder: por el Mar
qués del Toro y sus hermanos don Fernando y don José Ignacio, 
familia de las principales, de grandes riquezas, que merecía la 
primera estimación de todos los mandatarios, y que llena de un 

s i L a R e l a c i ó n de E m p a r a n a l Rey, y la v e r s i ó n de d o n Vicente Basadre 
que citamos d e s p u é s se e n c u e n t r a n en e l v o l u m e n t i t u l a d o El 19 de abril 
de 1810 (las citas, p p . 21-22, 23-24, 27, 42, 43, 4 4 ) , I n s t i t u t o Panamericano de 
G e o g r a f í a e H i s t o r i a , Caracas, 1957. 
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orgullo insoportable se creía y se tenía por superior a los demás; 
por don Martín y clon José Tovar, jóvenes hijos del Conde del 
mismo nombre e individuos ele la casa más omilenta de Venezuela; 
por don Juan Vicente y don Simón de Bolívar, jóvenes de la no
bleza de Caracas, el primero con 25,000 pesos de renta anual y el 
segundo con 20,000; por don Juan José y clon Luis de Rivas, jóve
nes parientes de los Condes de Tovar, y de riquezas muy conside
rables; por don Juan Germán Roscio, don Vicente Tejera y don 
Nicolás Anzola, abogados que gozaban la estimación de todos sus 
conciudadanos; por don Lino de Clemente, oficial retirado de la 
Marina española y altamente considerado de todos; por don Ma
riano Montil la , antiguo Guardia de Corps de S. M . , y su hermano 
don Tomás, los jóvenes de la moda y los individuos de una casa, 
la primera en el lujo y esplendor; por don Juan Pablo, don Mau
ricio y don Ramón Ayala, oficiales del batallón veterano, estimados 
universalmente por la honradez de su casa y por el lustre de sus 
mayores; y por otros pocos de las mismas o casi iguales circus-
tancias. 

Y más adelante agregaba, apostrofando a Bolívar (pp. 213-215) : 

T ú y los de tu clase que formaban la nobleza de Venezuela, y 
que erais conocidos con el nombre de Mantuanos, gozabais para 
con el populacho una consideración tan elevada cual jamás tuvie
ron los Grandes de España en la capital del Reino. Parecía, según 
los actos exteriores de humillación en éste, que erais formados de 
otra masa, o pertenecientes a otra especie. Vuestras comunicacio
nes se limitaban a vosotros mismos y a los primeros magistrados, y 
vuestros enlaces estaban circunscritos a la misma esfera. Conser
vabais siempre entre vuestras habitaciones aquel aire de dignidad 
y circunspección que indicaba una grande elevación de vuestra 
clase. Entonces eran puras vuestras costumbres, honesta vuestra 
educación, la v ir tud formaba su base, el amor al Rey y la obedien
cia a las leyes eran inspiradas como fundamentos de vuestra socie
dad, y Venezuela, bajo de estos principios, fue la mansión de la 
felicidad. Entonces también los jefes de la provincia y los demás 
magistrados civiles, militares y eclesiásticos os distinguieron de un 
modo cual era justo, decoroso y conveniente... Y acercándonos a 
tiempos más inmediatos al 19 de abril, dime, ¿de quién se compuso 
la numerosa comitiva del Capitán General don Manuel de Gue
vara Vasconcelos? ¿Fueron otros que los Toros, los Ibarras o, por 
mejor decir, los Mantuanos} ¿Quiénes concurrieron a sus número-
sos convites? ¿Quiénes le acompañaban a todas paites? ¿Quién lo 
dirigió sino don Miguel José Sanz? 

Los mantuanos mandaban las milicias, legislaban, acaparaban 
los cargos públicos . Pero los pardos i r rumpieron desde el mismo 19 
de abr i l , y godos ( = españoles peninsulares) y patriotas tuvieron 
que contemporizar con ellos y tratar de ganárselos. Miranda , acep-
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tado a regañadientes por los mantuanos, muchos de los cuales se 
oponían a su regreso al país, no supo tampoco ganarse la confianza 
de los pardos, a los que consideraba " la hez del pueblo". En otros 
términos lo expresaba L A U R E A N O V A L L E N I L L A L A N Z (Cesarismo de
mocrático, p. 435) : " L a rebelión, que comienza como u n juego 
de niños, d ir ig ida por las manos finamente enguantadas del Mar
qués del T o r o , viene a terminar sobre una gran charca de sangre 
y u n inmenso montón de ruinas, como u n potro cerri l , bajo la 
mano áspera y bruta l del llanero Páez. Desde entonces la p irámide 
q u e d ó definitivamente invert ida" . Se había producido efectiva
mente una revolución social, una profunda aglutinación de clases 
sociales, y Páez, que había sido peón llanero, se convirtió en pre
sidente del país, " e l más rico, adulado, aplaudido y temido" . En 
1814 Boves acaudilla a los pardos a favor del Rey y declara la guerra 
a muerte a todos los blancos (con lo cual entendía los blancos 
patriotas). U n o de los episodios más dramáticos de esa pugna fue 
la e jecución del general patriota Piar, el 16 de octubre de 1817, 
acusado por altos oficiales de querer sublevar a los pardos para 
asesinar a todos los blancos. La defensa que hizo de él el Teniente 
Coronel Fernando Galindo desvirtúa por completo esa acusación, 
a nuestro parecer. Pero su actitud representaba la hostilidad de los 
pardos contra los mantuanos, indudablemente peligrosa para el 
destino de la Revolución. Bol ívar siempre temió, hasta sus últ imos 
años (Obras, I I , 158, 340, 361, 479) , lo que llamaba la pardocracia. 

La guerra de la emancipación destruyó el viejo régimen de cas
tas y fue igualitaria. A l discutirse la Independencia, en el pr imer 
Congreso, el 5 de j u l i o de 1811, don Felipe Fermín Paúl reclamó 
que se legislara previamente sobre la suerte de los pardos, que 
"confundiendo la Independencia con la licencia, la insubordinación 
y el l ibert inaje, pudiesen convertir en daño nuestro los efectos de 
esta Revo luc ión" . La falta de cohesión entre los patriotas y el temor 
a los pardos causaron la caída de " la primera R e p ú b l i c a " . 

Pero aun consolidada la Revolución, la designación de man-
tuono se conservó para la gente blanca adinerada o dueña de tierras, 
y para los descendientes de las viejas familias (familias mantuanos), 
que siguieron formando en las capitales una especie de patriciado 
intransigente más o menos endogàmico : "los mantuanos, o sea los 
que se consideran como patricios de Caracas", escribe el mayor ho
landés Van Raders el 13 de diciembre de 1829 (apud PARRA PÉREZ, 
La Monarquía en la Gran Colombia, M a d r i d , 1957). En 1834 
-cuenta Val leni l la Lanz, en su Cesarismo democrático- hubo man
tuanos que quer ían excluir de la Sociedad de Amigos del País 
(creada por decreto de Páez el 26 de octubre de 1829) a los pardos, 

y la iniciat iva contó con el apoyo de " E l Nacional" . E l Consejero 
Lisboa, que llegó a Caracas en 1843 y escribió su Relación en 1853, 
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encontraba modestia y afabilidad en "esos restos de la antigua clase 
hidalga". Y decía: " temo han de desaparecer en breve sumergidos 
en el proceloso mar de las ideas republicanas". Cuenta GONZÁLEZ 
G U I N Á N (Historia contemporánea de Venezuela, Caracas, 1 9 0 9 - 1 9 2 5 ) 
que el 1 6 de mayo de 1 8 6 1 , al salir los diputados de la Cámara , el 
populacho daba vivas al general Páez e insidiaba a los legisladores 
gobiernistas: " Sabás A n t o n i o Páez, h i jo del general, grita que pre
fiere el puñal de la anarquía al mando de los mantuanos". 

En general los mantuanos estaban identificados con la llamada 
"o l igarquía conservadora". Sin embargo, muchos de ellos se habían 
incorporado en 1 8 4 0 al Partido Liberal . A N T O N I O L E O C A D I O G U Z -
M Á N (Datos históricos, t . 2 , pp. 2 6 5 - 2 6 7 ) dice en 1 8 6 9 que "las tres 
cuartas partes de lo que lleva el nombre de mantuanismo pertene
cían a la comunión l ibera l " . Enumera las altas clases que formaban 
el grupo, y dice: " U n part ido que presidió el ilustre Mart ín Tovar 
y en que figuraban tantos hombres connotados y aun ilustres, ¿no 
éramos sino u n c lub de facciosos?" Arcaya, que l o cita en sus Estu
dios de sociología venezolana (Caracas, 1 9 4 1 , pp. 8 9 - 9 1 ) , dice que 
se podía pensar que el Partido l iberal era aristocrático, pues agru
paba la nobleza de la sangre, el clero y los viejos generales. Y que 
el de Páez, l lamado conservador, era el de la democracia o la plebe. 

La Revolución Federal ( 1 8 5 9 - 1 8 6 3 ) fue en gran parte una ex
plosión contra el mantuanaje, que se consideraba equivalente de 
ol igarquía . La lucha adquir ió a veces, en algunas regiones, el carác
ter de las viejas "guerras de castas" contra los blancos, sobre todo 
los propietarios, a los que se llamaba también godos 2 2 . De ella, con 
sus aspiraciones, sus violencias y sus injusticias, salió una Vene
zuela con u n nuevo sentido de democracia social, sin distinciones 
de color. 

La designación de mantuano no ha desaparecido del todo, y se 
conserva sobre todo en la expresión alardear de mantuano o echár
selas de mantuano: "Se las echa de mantuano, pero no es muy café 
con leche que digamos". H i l a r i o Guanipa, en La trepadora, de 
R ó m u l o Gallegos, "ha podido invi tar a los mantuanos de Cantarra-
na, porque con todos se codea y todos lo estiman". Los "mantua
nos de Cantarrana" eran los vecinos ricos. E n Cantaclaro aparece 
la mantuana - l a novia de u n b l a n c o - contrapuesta a la muchacha 
rústica de M a l Paso, y al hablar de Juan Crisòstomo Payara, dice 
R ó m u l o Gallegos: "Gente de bien con tradición de señorío social, 
que en lo domést ico como en lo públ ico daban u n raro ejemplo 
intachable, terratenientes y comerciantes que practicaban la probi
dad como atr ibuto de mantuanismo, por contraposición a la plebeya 

22 Godo d e s i g n ó p r i m e r o a l e s p a ñ o l pen insu la r ; d e s p u é s , a l realista; f i n a l 
mente , a l conservador. 
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y absoluta carencia de honestidad que, en lo polít ico como en lo 
privado, era característica de los Jaramillos enemigos". Y en Dá
maso Velázquez, de A n t o n i o Arraiz, Fernando pensaba en la niña 
Charito "con su cutis inmaculadamente blanco y sus manos de 
mantuana que nunca t raba jó" . Lui s A r t u r o Domínguez lo encuen
tra en u n polo coriano: "Con m i guitarra en la mano / y m i 
machete l iniero, / me r ío del pueblo entero / y de los ricos man-
tuanos" (en Archivos Venezolanos de Folklore, 1951, n ú m . 1 ) . Es 
todavía frecuente en la l i teratura venezolana, como reminiscencia 
de u n uso histórico. R Ó M U L O BETANCOURT, en Venezuela: Política 
y petróleo (México, 1956, p. 823) , dice: " T o d a v í a en Venezuela se 
califica de mantuano, con irónica intención, a quienes conservan 
punti l los de orgul lo racial" . 

Hemos visto sucintamente la trayectoria de la palabra desde el 
siglo x v m ; detengámonos ahora en el problema de su origen. Siem
pre se ha relacionado mantuano con manto, y la relación nos parece 
evidente. Pero ¿cómo se ha producido? Mantuano no es propia
mente u n derivado de manto. E n la España del siglo x v i l lamaban 
manteistas a ciertos estudiantes que llevaban u n gran manteo sobre 
los hombros, para diferenciarlos de los que usaban beca, que era 
u n embozo de capa. E n Amér ica Central l laman mantudos a los 
disfrazados o enmascarados. Manteistas y mantudos son derivados 
normales de manteo o de manto. Pero mantuano no es morfológi
camente u n derivado de manto (no hay en español u n sufijo 
formativo -uano), sino de Mantua, la vieja ciudad de Italia, patria 
de V i r g i l i o . Mantuano es el habitante de Mantua, y por antono
masia " e l Mantuano" es V i r g i l i o ("el cisne mantuano" ) . ¿Y q u é 
tiene que ver los mantuanos de Venezuela con los habitantes de 
Mantua, o con Virg i l io? Indudablemente nada. 

Detengámonos en otra posibil idad que surge al paso. E n la 
tradición poética española fue corriente llamar Mantua a M a d r i d , 
por una suposición, más o menos gratuita ( se remonta al parecer 
al seudo-Beroso, de 1498), de que en la época romana se había 
l lamado Mantua Carpetanorum, Mantua Carpetana o Mantua Car
pe tanea 2 3 . 

23 L a i d e n t i f i c a c i ó n Madrid-Mantua es m u y frecuente en la l i t e r a t u r a es
p a ñ o l a . E n 1516 Pedro M á r t i r p u b l i c a en A l c a l á sus tres pr imeras Décadas y 
pone como fecha de la ded ica tor ia a l p r í n c i p e Carlos: " E n M a n t u a Carpetana, 
v u l g o M a d r i d , a 30 de septiembre, a ñ o 1516" (y e n la D é c a d a I I I , l i b . X , 
cap. 6, dice: " M a d r i d , q u e o p i n a m o s es M a n t u a C a r p e t a n a " ) . E n 1550 se 
encuentra en J u a n H u r t a d o de M e n d o z a (en u n soneto sobre los nombres 
de M a d r i d , entre ellos M a n t u a , l l a m a d a así - d i c e - " p o r ser s it io dispuesto 
al n a t u r a l p ronos t i ca r " ; v é a s e BRAE, 37 (1957) , p . 223. Insiste en u n a n o t a : 
" e l a m p l i o suelo y cielo de M a d r i d favorece l a p r o n o s t i c a c i ó n " , p . 2 2 4 ) . Luego 
e n La Almudena de L o p e de Vega ( " M a d r i d , q u e ya en o t r o t i e m p o fue 
l l amada M a n t u a " ) . Otros e jemplos registra CARLOS FERNÁNDEZ GÓXMEZ, e n su 
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¿ P u e d e n los mantuanos de Venezuela - d e s i g n a c i ó n que alude 
en su origen a las ínfulas suntuarias de los nobles criollos de Cara
cas- tener alguna relación con el uso poético de mantuanos por 
madrileños? Nos parece absolutamente imposible. Mantuano con 
el valor de madrileño no salió nunca de cierta esfera literaria, y no 
se ve además cómo podía aplicarse a los nobles criollos, opuestos, 
como hemos visto, a los peninsulares. 

Hay que pensar en una derivación humoríst ica y l ibre sobre 
manto, asociándolo con los otros usos de esa voz (mantuano 'ma
dr i leño ' o Mantuano 'natural de M a n t u a ' ) . H o y mismo se le dice 
a veces al dormilón, aludiendo a que se le pega la manta o cobija: 
" ¡ N o seas mantuano!" (información del Dr . Marcos F a l c ó n ) . 

La asociación entre manto o manta y mantuano, no es insólita. 
De modo análogo, en Navarra (al menos en Ar jona , según el Voca
bulario navarro de Ir ibarren) una mantuano es una paliza o tunda, 
sin duda como equivalente de manteo o manteamiento 24. N o sabe
mos q u é fundamento puede tener la af irmación de Ju l io Calcaño 
(El castellano en Venezuela): "Cuando los reyes de España conce
dían licencia de matr imonio a u n noble español, si la novia era de
sangre l impia , ponían la cláusula: «Por ser ella l i m p i a de sangre y 
no m a n t u a n a » " . Lo más probable es que se base en una información 
falsa o en una lectura errónea. 

Pero, ¿por q u é se iba a hacer u n juego de palabras con manto 
para designar a una clase social privilegiada? Es que el manto, o 

Vocabulario completo de Lope de Vega, M a d r i d , 1971. T a m b i é n en la Gala-
tea de 'Cervantes (el pastor D a m ó n , "de las m o n t a ñ a s de L e ó n trae su or igen , 
y en la n o m b r a d a M a n t u a Carpetanea fue c r i a d o " ) . A d e m á s , e n u n a serie 
de planos viejos . Hasta h u b o , a p r i n c i p i o s d e l x v n , u n a Academia M a n t u a n a . 
L a Historia de Benzoni , de 1586 ( l i b . I I , cap, 1 0 ) , d ice : "D idacus Gott ierez 
M a n t u e Carpetane civis ( M a d r i t i u m v u l g o v o c a n t ) " . T o d a v í a era frecuente 
en la p o e s í a neoc l á s i ca . E n N i c o l á s F e r n á n d e z de M o r a t í n , p o r e j emplo . A f i 
nes de l x v m escr ib ía Forner , en las Exequias de la lengua castellana: " E l 
Padre Manzanares , e l que in sp i ra / b l a n d o acento en los cisnes m a n t u a n o s . . . " 
Sus cisnes mantuanos eran los poetas m a d r i l e ñ o s , que se i n s p i r a b a n a or i l las del 
Manzanares . Ecos de ese uso l legan hasta la l i t e r a t u r a d e l siglo x i x ( sobrev iv ió 
en la m a s o n e r í a y hasta a lguna referencia se encuentra en 'ba ldos ) . Tenemos 
o t r o t e s t imonio i m p o r t a n t e : M a n t u a Carpetana es M a d r i d en u n poema hecho 
en la G u a y r a el 30 de agosto de 1908 p o r S e b a s t i á n G a r c í a Franco. 

24 A s o c i a c i ó n a n á l o g a se ha p r o d u c i d o t a m b i é n en otras lenguas: E n por
t u g u é s mantuana es la m u j e r de mala nota , de malas costumbres: " É urna 
m a n t u a n a q u e anda m e t i d a con h o m e m casado" (Grande enciclopedia por
tuguesa e brasileña), p o r a l u s i ó n sin duda al manto o disfraz con que a veces 
iba cubierta o d i s imulada . Y es curioso que t a m b i é n en ing lé s se haya usado 
mantua con e l va lo r de ' m a n t o ' (manlna silk), d e l f r a n c é s mantean y asocia
c ión con rnantua (Oxford English dictionary); t o d a v í a aparece en los diccio
narios manuales (The American college dictionary, e t c . ) , como d e s i g n a c i ó n 
de u n t i p o de m a n t a . L o u s ó W a l t e r Scott: " A new m a n t u a o f genu ine French 
s i l k " (Webster dictionary of the English language, ed. 1864) . 
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el derecho de usar manto, era u n privi legio de esa clase. Desde la 
lejana Edad Media las autoridades de toda Europa se empeñaron 
en dictar ordenanzas y leyes contra el l u j o externo, en parte para 
restringirlo, pero sobre todo para mantener visibles las diferencias 
sociales, y que los de abajo no vistieran mejor que los de arriba. 
Ciertos artículos de moda, ciertos peinados, ciertas pieles, sedas 
o encajes y los bordados de oro y plata, estaban prohibidos a las 
clases infer iores 2 5 . U n ejemplo entre m i l : en 1751, en Dresde, dos 
criadas fueron duramente castigadas por haberse atrevido a entrar 
con mir iñaque en una iglesia, cosa que sólo podían hacer las seño
ras 2 6 . Durante siglos se suceden por todos los países las llamadas 
leyes suntuarias. De ahí surgió, tardíamente, por u n lado la l ibrea 
y por el otro el uni forme m i l i t a r . 

En América las distinciones de clase del régimen colonial i m p l i 
caron en seguida distinciones en la vestimenta. Una real cédula 
del 11 de febrero de 1571 (Recopilación de Leyes de Indias, l i b . V I I , 
t í tulo V, ley 28) prescribía: 

Ninguna negra libre o esclava, n i mulata, traiga oro, perlas n i 
seda; pero si l a negra o mulata libre fuere casada con español, 
pueda traer unos zarcillos de oro con perlas y una gargantilla, y 
en l a saya u n ribete de terciopelo, y no puedan traer n i traigan 
mantos de burato n i de otra tela, salvo mantellinas q u e lleguen 
p o c o m á s abajo d e l a cintura, pena de q u e se les quiten y pierdan 
las joyas de oro, vestidos de seda y mantos q u e trajeren. 

Ya se ve que e l manto de las señoras caracterizaba a una clase 
social. En la España medieval e l manto había sido característica 
de caballeros y de nobles (se usaban mantos forrados de armiño, 
seda, etc.), y de ahí la vieja expresión gente de manto para designar 
al señorío. U n romance anónimo del siglo x v u relata las bodas d e l 
C i d : 

23 E n el A r c h i v o N a c i o n a l de Caracas, Diversos, X L V , 177, hay u n " T e s t i 
m o n i o de las di l igencias obradas en v i r t u d de la o r d e n d e l T e n i e n t e Just ic ia 
M a y o r de la c iudad de Coro para que las zambas y mulatas cesen en e l uso 
de al fombras y petates" (S. A n a de Coro , 24 de j u l i o de 1774). E l A y u n t a 
m i e n t o de M é r i d a p r o h i b i ó a los que n o fueran blancos "usar guantes, q u i 
tasol o paraguas, tapete o a l f o m b r a y palos con virolas de p l a t a " (JUAN 
BESSON, Historia del Estado Zulia, 1943, p . 2 8 7 ) . Parece te s t imonio de 1777. 

26 La moda. Historia del traje en Europa desde los orígenes del cristianis
mo hasta nuestros días, p o r MAX V O N BOEIIN, t . 4 (siglo x v m ) , Barcelona, 
1928, p . 176. E n la aldea sajona de D e n n s c h ü t z dos aldeanas f u e r o n procesadas 
p o r l levar m i r i ñ a q u e . E n cambio, las criadas de P a r í s ya lo l l evaban en 1720 
hasta para i r a l mercado. E n la N u e v a E s p a ñ a h u b o t a m b i é n l imi tac iones en 
l a vest imenta y e l l u j o , a u n para los e s p a ñ o l e s , a f i n de ev i tar la o s t e n t a c i ó n 
y e l derroche; véase la P r e m á t i c a de los vestidos en las Décadas de A n t o n i o de 
H e r r e r a ( D é c a d a I I I , l i b . V , cap. 2 ) . 
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Más atrás viene Timena 
trabándola el Rey la mano, 
con la Reina su madrina, 
y con la gente de manto 2 1 . 

Cuando Don Quijote llega al palacio de los Duques, dos her
mosas doncellas se le acercan y echan sobre sus hombros " u n gran 
manto de finísima escarlata" ( I I , 31) . Ya no era prenda de uso 
cotidiano, y sólo la conservaban - d i c e Covarrubias- las órdenes 
militares. Pero había pasado al uso de las señoras, que se cubrían 
con él la. cabeza al salir a la calle. Cuando la dueña Dolorida sus
pira, gime y llora ante él, Don Quijote hace que se descubra y qui
te "e l manto de sobre la faz llorosa" ( I I , 52) . E l Diccionario de 
Autoridades describía ese manto: "Cierta especie de velo u cober
tura que se hace regularmente de seda, con que las mujeres se 
cubren para salir de casa, el cual baja desde la cabeza hasta la 
cintura, donde se ata con una cinta" . . . Las pragmáticas de M a d r i d , 
en 1586-1588 - d i c e Amezúa— prohibieron que las mujeres andu
viesen embozadas en sus mantos (Queveclo escribió con ese motivo 
su romance satírico, "Confes ión que hacen los mantos de sus cul
pas". Pero no surtieron efecto, y las tapadas dieron todavía tema 
al teatro de Calderón. Para evitar confusiones embarazosas, las Or
denanzas de Sevilla del siglo x v i obligaban a las mujeres públicas 
que anduviesen por la ciudad a cubrirse con mantos neoros dobla
dos. Por eso se las llamaba las llama hoy, dice Rodríguez 
Marín— damas de medio manto. 

E l manto de las señoras v ino a América . En L i m a se asoció con 
la saya, y acompañó a las tapadas desde el siglo x v i hasta mediados 
del x i x . Fray A n t o n i o Vázquez de Espinosa, en su Compendio y 
descripción de las Indias Occidentales, escrito hacia 1628, dice que 
en la Asunción del Paraguay había 650 vecinos españoles y "11,000 
mujeres de manto, como se tomó por fe y testimonio de los padro
nes de los curas el año de 1627". Sus cifras son siempre exagera
das: era demasiado 11,000 mujeres de manto para sólo 650 vecinos, 
o sea cabezas de familia. De todos modos nos testimonia el uso de 
mujeres de manto como una designación empleada ya en los padro
nes eclesiásticos. 

La vestimenta era clasificadora, y en algunas partes de Améri
ca se conservan todavía hoy distinciones más o menos rígidas (Red-
fie ld las ha estudiado en Yucatán) . En los cuadros de mestizaje 
del siglo x v i n aparece la española (así se llamaba a la blanca, aun
que fuese americana) ataviada con u n manto negro que le cubría 
la cabeza y le llegaba hasta más abajo de la c intura ; podía arrebo-

27 Romancero general de RIVADENEYRA, t . 10, n ú m . 740, p. 487; Romances 
escogidos, C o l l . P u b l i é e sous la d i recc ión de E. M é r i m é e , Paris. 
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zar en él las manos y ceñírselo al cuerpo. Las mulatas competían 
a veces en el l u j o del manto, pero l o usaban blanco. U n inglés, 
Thomas Gage, que pasó por la ciudad de México hacia 1 6 3 0 , des
cribe con cierto deleite la vestimenta de lu jo de las mulatas: 

Cuando salen, se ponen un manto blanco de linón o batista 
con festón de encaje ancho, que algunas se echan sobre la cabeza, 
y tan amplio que les cae hasta la mitad del cuerpo por detrás, de 
modo que se les vea cintura y cintas, y las dos puntas por delante 
llegan casi hasta el suelo; otras se echan estos mantos sólo a la 
espalda y van fanfarroneando con ellos sobre el hombro izquierdo 
a f in de mover mejor el brazo derecho, enseñando la manga ancha 
al andar. 

Ese lu jo no carecía de riesgos. Cuenta Concolorcorvo, en su 
Lazarillo, de 1773 , las impresiones de su pago por Córdoba , la tra-
dicionalista ciudad argentina: 

No permiten a los esclavos, y aun a los libres que tengan mez
cla de negro, usen otra ropa que la que se trabaja en el país, que 
es bastantemente grosera. Me contaron que recientemente se había 
aparecido en Córdoba cierta mulati l la muy adornada, a quien en
viaron a decir las señoras se vistiese según su calidad, y, no habiendo 
hecho caso de esta reconvención, la dejaron descuidar, y, llamán
dola una de ellas a su casa con otro pretexto, hizo que sus criadas 
la desnudasen, azotasen, quemasen a su vista las galas y le vistiesen 
las que correspondían por su nacimiento, y sin embargo de que a 
la mulata no le faltaban protectores, se desapareció, por que no se 
repitiese la tragedia. 

De aquella Córdoba colonial trae algunas noticias más JOSÉ 
L U I S L A N U Z A (Morenada, Buenos Aires, 1 9 6 7 , p. 3 5 ) . Una mu
lata se había casado con el español Juan Bruno, y parece que los 
humos de ella escandalizaron a la "nobleza" de la ciudad, y tuvo 
que intervenir el Cabildo: 

La nobleza de esta ciudad -dice un acta del Cabildo, de 1746-
le requirió, así de hombres como de señoras, para que se le man
dase al dicho Bruno que no saliese la dicha su mujer a la iglesia, 
ni a la calle con manto n i vestuario de seda, n i alfombra. . . , por 
ser este vestuario divisa de la nobleza, y ser esta mulata criada en 
las esquinas de la plaza como su familia materna y hermanas, y 
que, de no hacerlo así, resultaría gran perjuicio al gobierno de la 
república y se originarían varios escándalos, pues pasaría la nobleza 
a hacer su demostración con la dicha mulata. . . 

Y luego agrega el mismo Jo sé Luis Lanuza: 

Parece que no bastó el apercibimiento del Cabildo. Eugenia u 
otras mulatillas continuaron escandalizando a la ciudad, vistiéndose 
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de seda y haciéndose acompañar por una criadita que llevaba la 
alfombra a la iglesia. La solemne corporación se vio obligada a in
sistir - e l 5 de marzo de 1750- en sus amonestaciones. Que las 
mulatas, indias, mestizas n i negras se atrevieran a vestir séda n i 
cambray, n i a lucir encajes, n i zarcillos de oro o coral, porque se 
les quitarían los vestidos. Y si reincidían se las castigaría pública
mente con cincuenta azotes. 

A mediados del siglo x v m pasan por Cartagena de Indias Jorge 
Juan y A n t o n i o de Ulloa. Hablan de las "castas" y describen la ves
t imenta femenina: 

Aquellas que legítimamente no son blancas se ponen sobre las 
polleras una basquiña de tafetán de distinto color (pero nunca 
negro), la cual está toda picada para que se vea la de abajo, y 
cubren la cabeza con una como mitra de un lienzo blanco, fino y 
muy lleno de encajes, el cual, quedando tieso a fuerza de almidón, 
forma arriba una punta, que es la que corresponde a la frente: 
llámanle el pañito, y nunca salen fuera de las casas sin él y una 
mantilla terciada sobre el hombro. Las señoras y demás mujeres 
blancas se visten a esta moda de noche, y el traje les sienta mejor 
que el suyo. 

Una Ordenanza de la Real Audiencia de Nueva España, de 
México , 14 de abr i l de 1612, confirmando la Ordenanza del Virrey, 
del 3 de j u n i o de 1598, ordenaba: . . . "que ninguna negra n i mu
lata, l ibre n i cautiva, pueda traer n i traiga ninguna joya de oro n i 
plata, n i perlas n i vestidos de seda de Castilla, n i mantos de seda, 
n i pasamanos de oro n i de plata, so pena de cien azotes y de per
d i m i e n t o de los tales vestidos, joyas, perlas y lo demás. . . " 

La sociedad, y sobre todo la sociedad femenina, era más r íg ida 
que las leyes de la metrópol i y que los funcionarios coloniales. 
Cuenta Arcaya que el gobernador Ricardos dispuso que el verdugo 
saliese cierto día por las calles de Caracas vestido de gala y con 
peluca, que era una de las prendas que los nobles de la época pre
tendían como exclusivas, para burlarse de las demandas de una 
señora sobre la calidad de sus hijos. A principios del siglo x i x 
observaba Depons en Caracas (Viaje, 393) : " E l traje de las muje
res, ricas o pobres [al i r a la iglesia], principalmente de las blancas, 
ha de ser rigurosamente negro. Consiste en basquiña y manto ne
gros. Sólo a las esclavas se les permite el uso de mantos blancos". 
Y continuaba: "Los mantos de gasa descubren los rasgos y fres
curas de la mujer . . . Este traje, meramente religioso, pues se usa 
de modo exclusivo para asistir a los oficios divinos, hecho en seda 
o terciopelo, y adornado con ricas blondas, cuesta a menudo de 
cuatrocientos a ochocientos pesos fuertes". 

Es evidente que el uso del manto como prenda de distinción de 
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aquellas señoras dio el nombre a toda su clase social: los mantua-
nos. Con la Revolución, el manto no desapareció del todo, pero 
descendió de categoría. La moda, que marcha al compás de las 
revoluciones, lo relegó a las señoras de edad, conservadoras de la 
venerable tradición. E l Consejero Lisboa, en 1853, decía que toda
vía era general en Bogotá y Quito, y frecuente en L ima . Arístides 
Rojas veía aún señoras de manto en Caracas a mediados del siglo 
pasado. En Pobre negro, de R ó m u l o Gallegos, que es una recons
trucción de la época de la guerra federal, la vieja esclava de los 
Alcorta se arrebujaba con u n mantón de paño negro y largos flecos, 
"de los que habían sido privilegio de las amas". En los Andes vene
zolanos las señoras ancianas conservan el manto negro con flecos 
para sus lutos Y todavía hoy en familias tradicionales de Caracas 
las personas ancianas recuerdan una expresión con que se motejaba 
a las señoras de ciertas ínfulas: " ¡ E s a es doña Mar í a ponte el 
manto ! " 

En el Perú, donde tuvo su grandeza, se transformó en manta. 
T o d a v í a la describía Juan de Arona (Diccionario de peruanismos, 
Lima , 1883) : la manta es la mi tad del traje de la l imeña, y las 
hay de espumilla, recamadas o floreadas de magníf icas labores chi
nescas, la or i l la guarnecida por una cenefa de t u l negro que cae 
sobre la cara, constituyendo u n disfraz. La compara con el manto 
de las chilenas (menos lu joso) , la manta de las cubanas y la man
tilla e s p a ñ o l a 2 8 . De todos modos, decayó bastante, y hoy es de 
seda negra, con crespón o gasa, prenda de viejas, negras y señoras 
de lu to . Me dice la doctora Martha Hi ldebrandt que hoy se llama 
mujer de manta a la de condición social modesta. 

Desde la mantuana del siglo x v i n hasta la mujer de manta de 
hoy, ¡qué vendaval de sacudidas sociales, de revoluciones, de mo
das! N o se puede asegurar que haya desaparecido del todo el man-
tuanismo social. Pero, eso sí, y es u n signo indudable de nuestra 
época: se ha producido una relativa igualación de la vestimenta. 

Á N G E L ROSENBLAT 

I n s t i t u t o de F i l o l o g í a " A n d r é B e l l o " , 
U n i v e r s i d a d C e n t r a l de Venezuela. 

2» ABELARDO M . GAMARRA, e l costumbrista peruano , en Lima al comenzar 
el siglo xx (B ib l io teca Peruana de C u l t u r a , p p . 1 2 9 - 1 3 2 ) , dedica u n a r t í cu lo 
a la manta: " L a m a n t a se despide, se va, como ya se ha i d o la capa". 


